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TRABAJO PRÁCTICO Es un instrumento de evaluación que permite aunar teoría y práctica, no solo mediante la aplicación 

de saberes aprehendidos a la resolución de distintas situaciones prácticas-en muchos casos relacionados a la realidad 

actual- sino también al desarrollo de conocimiento que intentan acercar los trabajos prácticos a una tarea de investigación 

seria, reproduciendo el proceso de descubrimiento afín a la ciencia. 

 

TRABAJO ADMINISTRATIVO Un administrativo es una persona empleada en la administración de una empresa o 

de otra entidad. Su tarea consiste en ordenar, organizar y disponer distintos asuntos que se encuentran bajo su 

responsabilidad. Los trabajos administrativos se realizan en oficinas, escuelas o tiendas. 

 



 

 

  

ASESORÍA La asesoría son aquellas circunstancias en la que una persona busca apoyo en otra para aclarar cómo 

realizar cierta actividad. Los asesores deberán ser sujetos calificados y que tengan un conocimiento completo en el 

área en que ayudan a otros individuos. 

 

CONSULTORÍA La consultoría es un servicio profesional prestado por empresas, o por profesionales en 

forma individual (conocidas como consultoras o consultores respectivamente) con experiencia o 

conocimiento específico en un área, asesorando personas, asesorando a otras empresas, a grupos de 

empresas, a países o a organizaciones en general. 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COACHING El coaching es un proceso de acompañamiento en el que se establece una relación de ayuda que presupone que 

el coachee (persona que recibe el coaching) tiene todas las respuestas en su interior. Es, en esencia, un proceso de 

aprendizaje que permite a los clientes maximizar sus capacidades y competencias para obtener la mejor versión de sí 

mismos. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El protocolo es el conjunto de reglas ceremoniales que rigen una actividad, establecidas por un decreto o por la 

costumbre. Son las formas, tiempos, lugares y rituales que se da por sentado que todos los participantes observarán. 

La palabra protocolo proviene del latín protocollum que significa “lo pegado en primer lugar”. Este sentido de lo 

primero constituye el radio de regulación del comportamiento institucional. 

 


